
RETIRO DEL CONCURSO

[Nombres y generales (nacionalidad, mayor de edad, estado civil, cédula o pasaporte al día, 
ocupación y domicilio del AUTOR o de los COAUTORES), (en caso de obra colectiva, debi-
damente representados en este acto por [nombres y generales del COAUTOR apoderado], 
según consta en poder de fecha [fecha del poder]); en calidad de autor(es) de la(s) obra(s) 
ya terminada(s) o de la(s) propuesta(s) de proyecto(s) de obra(s) por ejecutar denominada(s) 
[nombre, técnica, tamaño y año de realización], por medio del presente acto hace(n) constar 
la renuncia, de manera libre y voluntariamente, por propia y soberana decisión, a participar en 
el XXIII Concurso de Eduardo León Jimenes; así como hace(n) constar el hecho de no tener 
ninguna objeción a que sea conservado en los archivos del Centro Cultural Eduardo León 
Jimenes, Inc. el dossier depositado anteriormente para fines de participar en el referido Con-
curso. En consecuencia, se extiende total recibo de descargo y finiquito a favor del Centro Cul-
tural Eduardo León Jimenes, Inc., la Fundación Eduardo León Jimenes, Inc. y/o el Grupo León 
Jimenes, respecto a todas y cada una de las obligaciones contraídas, directa o indirectamente, 
en ocasión al referido concurso, las cuales se han cumplido en estricto apego y respeto de los 
derechos de autor.

En la ciudad de                                                         , República Dominicana, a los              días del 

mes de abril del año dos mil diez (2010).

(Firma)

Yo                                                               , notario público de los del número para el muni- 

cipio de                                                                     , CERTIFICO: que la firma que antecede fue puesta en mi 

presencia libre y voluntariamente por                                                                    , cuyas generales constan 

al inicio del acto, a quien doy fe de identificar conforme a su documento de identidad personal. 

En la ciudad de                                                      , República Dominicana, a los                     días 

del mes de abril del año dos mil diez (2010). 

 

                                         Doy fe:

                                                               Notario Público
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